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ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

En lo ciudod de México, siendo los l0:30 horos del 4 de ogosto de 201ó' se reunieron

en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur' número I.l43'

colonio Nochebueno, Delegoción Benito JuÓrez, c'P' O372O' los cc' Liliono

Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comité de Tronsporencio (Comité) y

coordinodoro de Tronsporencio, ACceso o lo lnformoción y Gobierno Abierto del

lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnstituto); Dovid Gorro Floto, Director

Generol de lnstrumentoción en su colidod de miembro del comiié; Lucio Morio

Rendón orti¿ Director Generol Adjunto (Asesor de Presidencio) en su colidod de

miembro del Comité; Moricelo nlvorqáo GonzÓlez' Directoro de Archivo de

Concentroción e Histórlco, en su colido

omento en los ortículos 64 y 65 de lo Ley

Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LFTAIP) se discuto el

siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO.- Registro de osistencio'

SEGUNDO,- Lecturo y oproboción delOrden del DÍo'

TERCERO,- DiscusiÓn y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo

informoción monifestodo por lo Unidod de cumplimiento en respuesto o los

solicitudes de occeso o lo informoción público con números de folio:

09121000537.ló
09121000538,ló
09.l 21 0005401 ó

cuARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo

solicitodo por lo unidáo de Político Regulotorio poro.dor respuesto o lo solicitud

de occeso o lo informoción pÚblico con número de folio:

091210005441ó

lTO,- Asuntos Generoles,
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PRIMERo'- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,En tolvirtud, se decloró vóridomente instourodo lo sesión,

SEGUNDo'- Lo Presidento dio lecturq ol orden del Dío, el cuol fue oprobodo porunonimidod de los presentes.

TERCERO'- Discusión Y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de loinformoción monifestodo por lo unidod de cuÁplimiento 
"n 

,áipr.sto o lossolicitudes de occeso o lo informoción público 
"on 

Áúr.ros de folio:

. 09.l210@5371ó

con fecho I de julio de 2016, se solicitó o trovés de lo plotoformo Nocionol deTronsporencio, lo siguiente:

"orden de visifo 78/t t contenido en el oficio cFT/D04/usv/DGB/Bó7/2Ot ty orden de visifo 73/t2 confenido en er oficioCFT/D04/USV/DGVB/932/2012 relocionodo.s con el portot de internef t)noM; el procedimienfo seguido en codo procedimiento y ros resp,ácf¡vosconclusiones o /os mlsmos,,§ic)

Olros dotos poro focilitor su tocolizoción:

"Vinculodo con Tetéfonos de México, ombos procedimientos de to extintoCOFETEL."(sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo unidod de cumplimiento.

Al respecto, er Tituror de ro unidod en cuestión, medionte oficiolFTl225/ucl147ol201ó de fecho r3 de jurio der presente oño, monifestó:
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En ese senfido, respecfo de lo solicitud de lo orden de visito 78/l I

confenido en eloficio CFT/D04/USV/DGB/8ó7/201l, me permifo hocer de
su conocimiento que dicho orden de visifo, no esfó confenido en eloficio
CFT/D14/USV/DGB/Bó7/201I solicifado, no obsfonfe, atendiendo ol
principio de móximo publicidod. se informo que se encuenfro contenido
en el diverso CFT/D04/USV/DGB/827/2011, mismo que se onexo ol
presenfe por ser de corocter público.

Con reloción a lo orden de visifo 73/12 confenido en el oficio
CFT/D04/USV/DGVB/932/2012, se informo que fue locolizodo en los
orchivos de esfo Unidod de Cumplimiento, por lo que se odiunfo ol
presente por ser de corócfer público.

Ahoro bien, por lo que hoce ol procedimienfo seguido en codo
procedimiento y los respecfivos conclusiones o /os mismos, se informo que
se encontroron documentos que pueden sofisfocer lo solicifado, sin

emborgo dichos documenfos son porle infegranfe de procedimienfos de
supervisión llevodos o cabo por porte de esto Unidod, por lo que fiene el
corócter de informoción RESERVADA, de conformidod con lo esfablecido
en elortículo I l0fracción Vlde lo Ley Federolde Tronsparencio y Acceso
o lo lnformoción Público (en lo sucesivo "LFTAIP"), en reloción con el
Lineomienfo Vigésimo cuorto de los Lineomienfos generoles en moteria
de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicos, (en odelanfe los "Lineornienfos"),
publicodos en elDiorio Oficiolde la Federoción, el l5 de obrilde 201ó, osí
como lo esfablecido en el orfículo lll de la "LFTAIP" y 104 de la Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, (en
odelonte "LGTAIP"), respecfo o lo Pruebo de Daño, que disponen lo
siguiente:

"Artículo I10. Conforme o lo dispuesto por el ortículo I 13 de lo Ley Generol, como
informoción reservodo podró closificorse oquello cuyo publicoción:
(,.)
Vl, Obsfruyo los qctividodes de verificoción, inspección y oudiforío relofivos ol
cumplimiento de los leyes o ofecle lo recaudoción de confribuciones;
(. . .)"

"Vigésimo cuorto. De conformidod con el oiículo I13. ftocción Vl de lo Ley Generol,
podró considerorse como reseNodo, oquello informoción que obstruyo los
octividodes de verificoción, inspección y oudilorío relqtivos ol cumplimienfo de los
leyes, cuondo se ocfuolicen los siguientes elementos:

Lo existencio de un procedímienlo de verificoción del cumplimiento de los leyes;

Que el procedimienfo se encuentre en trómile;

vidodes que reolizo lo outoridod en el
iento de los leyes. y
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lV. Q,¡e /o ditusión de lo informoción impido u obstoculice los ocfividodes de
inspecciÓn, superuisión o vigiloncio que reolicen los outoridodes en el procedimienlo
de veriflcoción del cumpl¡mienfo de los leyes.

"Attículo lll. Los couso/es de reservo previsfos en el oiículo onterior se deberón
fundor y motivor, o trovés de lo oplicoción de lo pruebo de doño o lo que se refiere
el oiículo lA de b Ley Generol".

"Attículo lA. En lo oplicoción de lo pruebo de doño, el sujeto obligodo deberó
justificor que:

l. Lo divulgoción de lo informoción represento un riesgo reol. demostroble e
idenfificoble de perjuicio significolivo ol inferés público o o lo seguridod nocionol;
ll. El riesgo de perjuicio que supondr'n lo divulgoción supero el interés público generol
de que se difundo, y
lll. Lo limitoción se odecuo ol principio de proporcionolidod y represento el medio
menos restrictivo disponible poro evitor el perjuicio."

En esfe sent¡do se mon¡f¡esfo lo siguiente:

Frocción I del Uneomiento Vrgésimo cuotto de los Uneomientos:

l. Lo ex¡stencio de un procedim¡enfo de verificoción del
cumpl¡miento de los leyes;

Lo onterior, en v¡rtud de que la petición consistente en el procedimiento
segu¡do en codo proced¡miento y los respectivos conclusiones o. los
m¡smos respecto de los órdenes de visito 78/l I y 73/12, formon porfe de
procedimienfos odminisfrofivos que inicioron derivodos de diversos
denuncios en reloción ol femo de Uno TV,

Lo Dirección Generol de Verificoción en cumplimienfo o sus foculfodes,
reolizó órdenes de visifa y visitos de verificoción, entre /os cuoles se
encuenfron lo 78/l I y 73/12, los cuoles hizo del conoc¡m¡ento de lo
Dirección Generol de Supervisión, o efecfo de que eso Dirección, en el
ombifo de sus foculfodes, inicioro los procedimientos de supervisión
correspond¡enfes.

Lo Dirección Generol de Supervisión inició /os proced¡mienfos
correspond¡enfes, mismos que desde lo presenfoción de lo denuncio
hosfo el posible dictomen poro elinicio del procedim¡enfo de imposición
de sonc¡ones (en lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se estón
sustonciondo con lo finolidod de verificor, supervisor y vigilor el
cumplimienfo de disposiciones legoles, reglomentor¡os y odminisfrofivos
en moferio de felecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero
conclu¡r en un dictomen de sonción, coso que en lo especie, no ho
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En ese sent¡do, cobro relevoncio lo estoblecido en los lineomientos, que
señolan:

F rocción ll del U neomiento Vigésimo cuo rto de los Li neo mientos:

ll. Que elprocedimiento se encuenfre en frómite;

Fracción lll del Uneomiento Vigésimo cuqrto de los Lineomientos:

lll. Lo vinculación direcfo con los ocfividodes que reolizo lo
ouforidod en el procedimiento de verificoción delcumplimiento

.de las leyes, y

Por lo anferior, lo documenfoción solicifodo no puede ser de corócfer
público y por lo tonfo, tompoco puede reolizorse versión público, todo vez
que es porte de los expedientes que estón siendo framifodos con lo
finolidod de verificor, superuisor y vigilor elcumplimienfo de disposiciones
legoles" reglomentorios y odministrofivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dicfamen de sonción, por lo que de entregorlo, se esforío onfe lo
posibilidod de ofecfor el inferés público generol ol no enfregor
informoción correcfo y veroz poro con elgobernodo,

Fracción lV del Uneomiento Vigésimo cuorfo de los Lineomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obstoculice los
ocfividodes de rnspección, superuisión o vigiloncio que reolicen los
auforidodes en el procedimienfo de verificoción del cumplimienfo
de los leyes,

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto profeger lo
informoción que en la octuolidod es porte de un onólisis y así evitor que
su publicidod ofecfe elconfenido delposible dicfomen de sonción.

Asimismo, lo enfrego de dicho informoción tombién podrío cousar un serio
perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los leyes,
reglomenfos y disposiciones odministrofivos, yo que de dorse o conocer
dicho información. se podrian reolizor octos tendienfes a enforpecer los
foculfodes de superuisión y verificoción.

Aunodo o lo onferior, con lo entrego de lo informoción solicitodo se
esfor'n vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de trofo lo cuol implico recibir lo consideroción y eltrofo de

obligoción que debe observor cuolquier ogenfe del Estodo, ontes
empezar un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticular se esforía
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dofondo ol solicifonfe, de elementos poro emifir iuicios de volor que
ofecton ol denunciodo y vulneron dicho derecho; concotenado lo onfes
expuesfo con lo principol mofivociÓn hecho por ésto, en el senfido de que
podrío ofector susfonciolmenfe lo superuisión, verificoción Y

determinoción que el lnsfifuto emito, el hecho de permifir que agenfes
exfroños ol osunfo conozcan lo informoción solicitodo, no sÓlo cousorío
uno violoción o lo presunción de inocencio en los términos yo expuestos,
sino que podrío infligir en el resulfodo que ol respecfo emifo lo outoridod
responsoble, yo que ofendiendo o los principios boio los cuoles se debe
regir lo ocfuoción de lo ouforidod, entre ofros, el deber de diligencio,
imporciolidod y objetividod, podríon verse ofectodos Yo que como es

sobido los opiniones que los medios de comunicoción Y en generolde lo
sociedod, pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reol y generor ideos subietivos en lo ouforidod responsoble
de resolver lo concerniente o dicho proceso de verificociÓn, supervisiÓn y
vigiloncio gue por su relevoncio pÚblico se encuenfran expuestos o iuicios
de volor que no siempre son obiefivos,l

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciql de lo FederociÓn
Libro 6, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol, Administrofivo
Tesis: (lllRegión) 4o.37 A (10o.)
Pógino:209ó

PRESUNC'ÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISIMNVO SANCIONAÑR, IA,S s/Jr'(i DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCALY ADMINISTRANVA DEBEN UNLZN? UN METODO DE VPJ.ORACIÓN PROBATORIO

ACORDECON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lo NociÓn,
publicodo en el Semonorio Judiciot de lo FederociÓn y su Gocefo, Noveno Époco,
Tomo XVl, agosfo de 2ü2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCION DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvieie que los ortículos 14, pórrofo segundo. ló, pÓtofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pórrofo segundo, de lo
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo FederociÓn el l8 de iunio de 2ú8,
consogron los principios del debido proceso legoly ocusoforio. los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que consiste en
que el gobernodo no esló obligodo o probor lo licifud de su conducta cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en lonto que el ocusodo no liene lo corgo de probor
su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio es un derecho

surge poro disciplinor distinfos ospectos del proceso penol, empero, debe

TETECOMáJt{ tCA(tO$iá$
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troslodorse ol Ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto ombos son

monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De fol sue¡te que dicho principio
es un derecho que podr'n colificorse de "poliédrico", en el senfido de que tiene
múltiples monifestociones o vertientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinfos ospeclos del proceso penol y

odministrotivo soncionodor. Así en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden idenlificorse ol menos tres veiientes: l. Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estÓndor probotor¡o o reglo de iuicio.
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos toses con el obietivo de oblener uno
resolución soncionotor¡o de uno conducto ontiiurídico que genero que se ofribuyo
lo corgo de lo pruebo o la paie que ocuso. De eso formo, lo sonciÓn odministrolivo
cumple en lo ley y en lo próclico distintosfines preventivos o represivos, correcfivos o
disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odminisfrafivo soncionodor deriva de
lo compelencio de los outoridodes odministrqtivos paro imponer sonc¡ones o los

occiones y omisiones onfiiurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,
lo peno odm¡nisttotivo es una función jurídico que f¡ene lugor como reocciÓn frenle
o to ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble ofimor
que to sonc¡ón odministrotivo guordo unq similitud fundomentol con lo penol, lodo
vez que, como porte de lo potesfod punitivo del Estodo. ombos fienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, Yo gue en uno y otro supuestos lo conducfo humono
es ordenodo o prohibido boio lo sonción de uno peno, lo cuql se opl¡co
dependiendo de lo nohtrolezo del cosotanto por el tribunol, como por lo ouforidod
odmin¡sfrot¡vo. De lol suerte que, dodos las similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que r¡gen ol pr¡mero, como el de
presunc¡ón de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federot de Justicio Fiscol y Administrotiva deben utilizor un método ol voloror
los elemenfos de convicciÓn que obron en outos poro verificor que por sus

Corocter'tst¡Cos reÚnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunciÓn de
inocencio, así como cerciororse de que estén desvi¡tuodos los hipófesis de inocencio
y. ol m¡smo tiempo, descortor lo existencio de confroindicios que den lugor o uno
dudq rozonoble sobre lo que se otribuYe ol infroctor sustenfodo por lo porfe
ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amporo diecto 37/2014 (cuaderno ouxiliqr 790/201 3) del índice del Segundo fribunol
Colegiodo en Moterio Administrofivo del Tercer Cicuifo, con opoyo del Cuorto
Tribunol Cotegiodo de Cicuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero RegiÓn, con
residencio en Guodoloioro. Jol¡sco. Del Toro y Asociodot S.C. l9 de febrero de 2014,

llnonimidod de votos. Ponente: Jorge Humbeio Benítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó@2
lnsfoncio : Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
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PRESUNCIÓN DE IN@,ENCIA COMO REGIA DE \MTO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de,,poliédrico,', en
el senlido de que tiene múltiples monifesfociones o vertientes relocionodos con
garontíos encominodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol. uno de sus
vertientes se monifiesto como'leglo de trqfo procesolt' o,,reglo de lrotomienlo,' del
impufodo, en lo medido en que esfe derecho estoblece lo formo en lo que debe
frotorse o uno persono que estó sometido o proceso penot. En este senfido, lo
presunciÓn de inocencio compoio el derecho de todo persono o ser frofodo como
inocente en tonlo no se declare su culpobilidod por virtud de uno senfencio
condenoforio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
juec-os impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho enfre imputodo y culpoble, es decir. conllevo lq
prohibiciÓn de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno,

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de sept¡embre de
2012, Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pqrdo Reboiledo, José Romón Coxío
Díoz Guillermo l. Orfiz Moyogoilio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Vitlegos y Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: A¡turo Zoldívqr Lelo de Lorreo. Secreforio: Aiuro
Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de tos
Minisfros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón cossío Díoz quien reseruó su
derecho poro formulor vofo concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arturo Zotdívor
Lelo de Lorrea. Secretorio: Cormino Cortés Rodriguez,

Por lo onter¡or, es que: l) otendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los octividodes de supeNisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner o disposición del solicitonfe el contenido de los
documenfos que son porte integronte de los procedimienfos de
superv¡s¡ón llevodos o cobo por porte de esto Unidod, que nos ocupon; y
2) derivodo de la ponderoc¡ón de los derechos fundomenfoles que enfron
en conflicto, se considero que debe prevolecer lo limitoción ol derecho
de occeso o lo ¡nformoc¡ón, y sin que esfo imptique uno vulneroción ol
princip¡o de legolidod.

En oros de un moyor desorollo de lo ponderoción reolizodo entre ros
derechos fundomentoles de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo "LGTAlp", cobe
señolor que: otendiendo o que se desconoce cuoles son los fines
específicos que pers¡gue el sol¡c¡fonte -cons¡derondo que lo ley de lo
mofer¡o no exige como requisito fundomenfor su solicitud-, confemplondo
que lq presunción de inocencio como reglo de troto es un derecho
fundomenitolque debe respeforse en todo proceso legalllevodo o cobo
por Cuolquier ouforidod, fomondo en cuenfo que el oforgomienfo de to
informoción requer¡do no únicomente pueden froer como consecuencio
lo obsfrucción a losfocultodes de superuisión, verificoc¡ón y vigiloncio y lo

ol derecho fundomenfol señalodo, sino que fombién vulnero el
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fin último que persigue el lnsfifufo, que es obfener un mayor beneficio o lo
sociedod o trovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moferio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en este coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomentolde occeso o lo informoción,

Por lo onterior es procedenfe someter lo reservo de lo informoción onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomienfo
trigésimo cuarto de "Los Lineomientos", todo vez que se estimo que el
periodo señalado es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que
se considero que en ese plozo se puedo confor con un dicfamen,
respecto de lo informoción solicitado,

Dicho periodo pudiero estor sujefo o revoloroción, siduronfe elmismo yo
se cuenfa con eldictomen respecfivo.

Con bose en todo lo ontes fundodo y motivodo, se somete a ese H.

Comifé, lo reservo de lo documenfoción referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
re sol uci ón c or re sp on d i e n f e.

Derivodo de un onólisis efectuqdo por porte de este Comité o lo closificoción
solicitodo por elÁreo en cuestión, se resuelve lo siguiente:

. Se modifico elplozo de reservo de lo informoción solicitodo por lo Unidod en
cito con respecto del 'procedimienfo seguido en codo proced¡miento y los
respectivos conclusiones o /os mismos'(sic), Se resuelve que lo closificoción
seo por el per-odo de I oño.

. Lo informoción de los procedimientos en cito permonece como reservodo
todo vez de que se troto de documentos que formon porte de
proced¡mientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, cuyo dictomen oún no ho concluido, de
esto monero, puede ser el coso de que den inicio o un procedimiento
odministrotivo de imposición de sonciones.

En virtud de expuesto, este Órgono Colegiodo considero que se octuolizo lo
hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del ortículo I l0 de lo
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desclosificoción de lo informoción, osÍcomo poro lo eloboroción de versiones
públicos (Lineomientos),

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de lo closificoción solicitodo por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

O aue en términos de lo estoblecido en elortÍculo 43, frocción ldel Estotuto
Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones, lo Unidod de
Cumplimiento o trovés de su Dirección Generol de Verificoción tiene
como otribución verificor que los concesionoriog outorizodos y demós
sujetos regulodos, cumplon con los disposiciones legolee reglomentorios
y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que
les resulten oplicobles, osi como con los previstos en los tÍtulos
correspondientes;

(ii) aue de conformidod con lo dispuesto por el ortÍculo 42, grimer pórrofo
del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones, lo
Unidod de Cumplimiento o trovés de su Dirección Generol de Supervisión
es lo encorgodo de supeMsor que los concesionoriog outorizodos y
demós sujetos regulodoe cumplon con los obligociones y condiciones
que implicon lo presentoción de informoción documentol estoblecidos
en lo Ley de Telecomunicocioneg en los títulos de concesión,
outorizociones de demós disposiciones legoles, reglomentorios y
odministrotivos oplicobles;

(iii) aue derivodo de los focultodes ontes señolodos, se determinó que lo
informoción en cuestión, formo porte de dichos procedimientos de
supervisión, los cuoles se encuentron en trómite en lo Unidod
Administrotivo de referencio y,

(v)Que los procedimientos pudieron concluir en un dictomen de sonción,
situoción que en el coso concreto, no ho ocurrido,

De esto monero, lo publicidod de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo lo presunción de inocencio o, en su coso, olguna conducto ontijurídico
del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el estodo del
cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su tÍtulo.

ción, se podrio ocosionor de moner
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(i) aue el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer o
retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii)aue se generen opiniones y colificociones distintos o los que en
su momento emito lo outoridod competente;

(iii) aue se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En elcoso de que elconcesionorio fuero sujeto de sonción, éste
tendrío los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorÍo un doño en lo reputoción del concesionorio. todo
vez que no se ho resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su'inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol,
2, Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y- DO DE VALORACIÓN PROBATORIO

/'--7
Tipo de Tesis: Aislodo ,/
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Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federación
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ofe rio(s): C onstitucionol, Administrotiv o
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. At SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISÍRANVO SANCIONADOR, LAS SA].r'.S DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNAA
FISCAL Y ADMIN$'TRANVA DEBEN UNLZAR UN METODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
pubticodo en el Semonorio Judiciql de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo xvt, ogosto de 2@2. pógino 14, de rubro: 'PREsUNclÓN DE INO3ENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EA/ tA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvieie que los ortículos 14. pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21. pórrofo primero y 102, oportodo A, pórrofo segundo, de lo
Consfifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su lexfo anterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@&
consogran los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles resguordon
en formo impl'rcito el diverso principio de presunción de inocencio, que consisle en
que el gobernqdo no esló obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se le
imputo lo comisión de un delito, en fonto que el ocusodo notiene lo corgo de probor
su inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunción de inocencio es un derecho
que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso penol, empero. debe
troslodorse ol ómbito odm¡nistrotivo soncionodor, en tonto ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentído de que tiene
múltiples monifeslociones o vertientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinlos ospectos del proceso penol y
odminisfrofivo soncionodor. Así. en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden idenftficorse ol menos tres vertienfes: l, Como reglo de troto
procesol; 2. Como regla probotorio; y. 3. Como esfóndor probotorio o reglo de juicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obiefivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo a lo poÍle que ocuso, De eso formo, lo sonción odministrofivo
cumple en lo ley y en lo proctico distintosfines prevenlivos o represivos, correctivos o
dísciplinorios o de costigo. Así el procedimiento odminislrotivo soncionodor derivo de
lo competencio de los ouforidodes odministrotivos paro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodas por el sujefo infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivq es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijuríCico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo. por ello es doble ofkmor
que lo sonción odminisfrotivo guordo una s¡mil¡tud fundomentol con lo penol. fodo
vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombqs fienen lugor como
reocción frente o lo onfijurídico, yo que en uno y ofro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del caso fonto por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo. De tol suerte que, dodos los similifudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Administrofivo deben utilizor un método ol valoror
los elemenlos de convicción que obrqn en outos, poro verificor que por sus
corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
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dudo rozonoble sobre lo que se otribuye al infroctor sustentodo por lo porte
ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CoN REs/DENCIA EN GUADALAJARA, JAuSCz,

Amporo diecfo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/201 3) del índice det Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del fercer Circuito, con opoyo del Cuotto
fribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lq Tercero Región, con
residenc¡o en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberfo Benítez Pimiento. Secreforio: Abel
Ascencio López."

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.

Por último, no poso desopercibido poro los miembros del Órgono Colegiodo que
de lo lecturo del oficio de respuesto de lo Unidod de Cumplimiento no se
desprende de formo cloro el procedimiento ol que hoce referencio lo solicitud de
occeso con respecto de los órdenes de visito; de esto mqnero, se instruye o dicho
Unidod poro que o trovés de lq Unidod de Tronsporencio, oclore en qué etopo del
proceso se encuentro lo mismo y remito dichos considerociones ol porticulor en lo
respuesto o lo solicitud de occeso de mérito,

. @121m0538]ó

Con fecho 4 de Julio de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"Por esfe medio solicito TODOS los ocuerdos, oficios y documentos
públicos relocionodos al procedimienfo odminisfrofivo de imposición de
sonción o lo empreso Teléfonos de México, S.A,B, de C.V. relotivos o lo
resolución P/\FT/0801ól ó/248 en lo sesión del Pleno del IFT en su XIV Sesión
Ordinorio celebrodo elB de junio de 201ó," (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo unidod de cumplimiento.

AI respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/225lUC/14731201ó de fecho l4 de julio del presente oño, externó:

Al respecto, le informo que después de reolizor uno revisión exhousfivo e
integrol de los consfoncios que conformon el expediente medionte el
cuol el Pleno de este lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, resolvió el

osición de sonciones en confro de lo
,8. de C.V, en su XIV Sesión Ordinario
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celebrodo el ocho de junio posodo, esfo Unidod, odvirtiÓ que medionte
oficios Fr/227 /UAJ /DG-DEJU / 1 92ó/n t ó e lFt/227 /UAJ /DG-DEJ U / l /n l ó

emitidos por el Direcfor Generol de Defenso Jurídico de lo Unidod de
Asunfos Jurídicos de esfe lnstifuto, informó que medionfe ocuerdos de
cuofro y ocho de tos corrienfes, el Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Moterio de Competencio Económlco,
Rodiodifu§ón y Telecomunicociones admitiÓ a trÓmite los demondos de
omporo promovidos por:

. Cobtevisión, S.A. de C.V., CoblemÓs Comunicociones S.A. de C'V.y
Cobte y Comunicoción de Compeche, S.A' de C'V., cuyo demondo
quedó rodicoda bojo tos outos deliuicio de amporo nÚmero w/201ó,

. Corporoción de Rodio y TelevisiÓn de Norte de México, S. de R,L. de
C.V. y Corporoción Novovisión, S. de R.L' de C,V, cuyo demondo
quedó rodicodo bajo tos outos deliuicio de amporo número 94/201ó.

En foles considerociones, esfo Unidod se encuenfro impedida poro
proporcionor la informoción ontes señolodo en virtud de que en el
expedienfe respectivo existen octuociones y diligencios propios del
procedimienfo adminisfrofivo de imposición de sonciÓn Y oún no hon
cousodo esfodo.

Así tas cosos, se considero que lo informoción eS reseNodo en férminos del
ortículo t lO. Frocción Xlde lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso a lo
lnformación Púbtico, (en odelonfe "LFTAIP") y Trigésimo de los

Lineomienfos generoles en maferio de closificoción y desclosificociÓn de
lo información, osí como pora lo eloboración de versiones públicos,
publicodos en etDiorio Oficiolde lo Federoción elquince de obrilde dos
mil dieciséis, (en lo sucesivo "Los Lineomienfos", todo vez que con lo
impugnoción reolizoda por los empresos anfes mencionodos, onte elJuez
del conocimiento, se encuenfra pendienfe Un procedimiento
juilsdicdond en tromife respecto delcuolno ho cousodo esfodo.

Dicho reserva obedece o que lo informociÓn contenida en los mismos,

odvierte occiones y decisiones que los portes implementon, como porfe
de su esfrafegio procesol, o fin de ocreditor sus prefensiones, por lo que
de divulgorse dicho informociÓn cousorío un doño o periuicio o
cuolqu¡ero de los portes involucrodos'

Al mismo tiempo, se resolfo que lo informociÓn contiene octuociones y
diligencios propios del procedimienfo que pudiero dor o conocer
estrotegios que resultoríon úfites poro un infrocfor en uno mismo octuoción

de dicho informociÓn. e 2
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Sirve de susfenfo los criterios emitidos por el Pleno del lnsfituto Federot de
Acceso o lo lnformoción Público, número lB/09 mismo que es del fenor
liferol siguienfe:

t8/@
'Eslrotegio procesol. En un prrceso judlciol, odminislrotivo o orbilrol, no procede lo
reseNo lrotóndose de lnformoción yo cmocido por lo conlropoñe con fundonento
en lo dispuesfo en el adículo 13, frocción v de lo Ley Federol de Tronqorencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol. Los estrotegios orocesoles

oor lo contropoie. Así lo que profege lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformociÓn PÚblicq Gubernomentol ol oludir o los esfrotegios procesoles de /os
portes en procedimientos judicioles o odministrotivos, es o todos oquellos occiones y
declslones que los poies implementon, como porfe de su tocfico, poro provocor
olguno convicciÓn en el juzgodor o efecto de ocred¡far sus pretensiones. Asi, et bien

odooforó en el orocedimienfo respectivo, desconoc¡dos poro su conlroporte."

Expedientes:
. 1920/07 lnslifufo Noc¡onol poro lo Evoluoción de lo Educoción - Alonso Lujombio

lrozóbol
. 4217/07 Secretor'a de Hociendo y Crédito Público - Jocqueline Peschord Moriscol
.2ó51/08 Petróleos Mexiconos - Alonso Gómez-Robledo v. 58&/08 lnstifuto

Politécnico Nocionol - Morío Morvón Loborde
. 3034/09 Pemex Exploroción y Producción - Juon Pobto Guerrero Amporón

lncluso, dor o conocer lo informoción solicitodo podrío vulneror lo
conducción de dicho proced¡mienfo, todo vez que el m¡smo no hobría
cousodo estodo, de ohí eldaño que puede produc¡rse de dor o conocer
lo informoción solicifodo, lo cuolserío controrio ol ortículo I10, frocción Xl
de lo "LFTAIP".

A moyor obundomiento, es preciso señolor que lo difusión de lo
informoción solicifodo puede cousor un doño en lo conducción de tos
expedientes, yo que podr'ton generorse opiniones o juicios de valor tonfo
de los presuntos infrocfores como de los demos sujetos regulodos y/o
cuolquier persono que pudiese tener occeso o dicho documentoción, to
cuol se esfima podrío repercutir en lo valoroción que en su coso debe
reolizor lo ouforidod correspondiente ol momenfo de emifir lo resolución
definitivo.

En ese orden de ideos, ol contener el expediente ontes señolodo,
documenfoción que se encuentro sujefo o voloroción, que pudiero
deferminor lo responsobilidod o no de lo empreso infracforo, cuolquier

de lo mismo podrío generor uno vulneroción ol procedimienfo
anfe elJuzgodo Segundo de lo couso.
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En virtud de lo onferior, se remifen copios simples de los oficios suscritos por
elDirecfor Generolde Defenso Jurídico de lo Unidod de Asunfos Jurídicos
de este lnsfifuto, poro pronfo referencio,

Siendo osí se ocfuolizo lo reservo invocoda, por lo siguiente:

l) Lo existencio de juicios o procedimientos odminisfrofivos
moferiolmenfe iurisdiccionoles, que se encuenfron en trÓmife'

2) Lo informoción solicitodo se refiere o octuociones, diligencios o
consfoncios propios de los procedimientos,

3) Se froto de procedimientos en que lo outoridod dirime uno
confroversio entre portes contendienfes.

4) Se cumplen los formolidodes esencioles del procedimienfo,

5) Los procedimienfos odminisfrotivos no han causado esfodo.

Por to onferior, lo información debe permonecer en secrecío en tonto no
se encuentren definifivomenfe concluidos los procedimienfos, Es de
resaltorse que efect¡vomente el principio que rige o lo "LFTAIP", es el de lo
publicidod de informoción, no obsfonte, ésfe se encuentra suieto o
diversos excepciones plosmodos en lo propio ley, mismos gue deben
interpreforse y oplicorse de monero resfricfiva, obseruondo en maYor
medido lo móximo publicidod,

Es el coso que ol octuolizorse e/ supuesto contenido en lo frocción lX del
orfículo ll0 de lo "LFTAIP", y en el Lineomiento Trigésimo de "los

Lineomienfos", se imposibilito lo enfrego de informociÓn que puedo
vulneror el procedimiento odministrotivo seguido en formo de iuicio en
tonto no hoyo cousodo estodo, lo onterior, por concluirse que habr'n uno
posible ofectoción en el procedimienfo que se encuentron en
susfoncioción oún moyor o los beneficios que su divulgoción pudiero
oforgor o lo sociedod, yo que de divulgorse, ofecforío el bien iuríCico
protegido relotivo o lo imporciolidod e independencio del iuzgodor
respecfo de lo couso que se iuzgo,

Cierfomente, lo imporciolidod o lo que se olude implico lo ousencio de
perjuicios deljuez de lo couso poro con los porfes que intervienen en é1,

lo cuolse verío vulnerodo sise divulgo onfes de que couse estodo onfe lo
monifestación y presión de influencios exfernos, especiolmenfe los
provenientes de /os diversos medios de comunicoción que pueden

informoción o difundirlo en un confexto inexocto, conducfo
nfe lesivo de lo imporciolidod de losiuicios, ounodo o que se
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impocforío noforiomenfe lo equidod de los portes, ofecfondo to
presunción de ipocencio y evitondo un proceso justo.

A lo visfo de esfo sifuoción, esfo cloro que los consfoncios presenfados en
cuolquier porle del procedimiento son reseruodas en su fofolidod hosfo
que se dicfe uno resolución que couse estado, es decir, que no odmifo
recurso olguno,

En ese tenor, lo informoción solicifodo, deberó permonecer RESERVADA,
en términos de lo dispuesto por el orfículo ll0, frocción Xt y ltl de
"LFTAIP", en reloción con el ortículo 104 de to Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público, y con el numerol
Trigésimo de "Los Lineomienfos", por un periodo de 3 oños, fodo vez que
exisfe un procedimiento iurisdiccionol onfe elTribunol Compefenfe, que
no ho cousado estado, es ese senfido se esfimo que el periodo señolodo
es suficiente poro lo reservo de lo informoción, yo que se considero que
en ese plozo se puedo contor con uno resolución deferminonte respecto
de lo información solicitodo.

Dicho periodo pudiero ser sujeto o revoloroción, siduronfe el mismo yo se
cuenfq con uno resolución definitivo,

con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somele o ese H.
comifé, lo reservo de lo documentoción refe¡ido, y, con fundamenfo en
lo dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAlp", solicito, emifo lo
re soluci ón correspondi e nte,

En otención o lo closificoción solicitodo por lo Unidod en cuestión, este órgono
Colegiodo resuelve en los siguientes términos:

Se confirmo lo reservo por un per'rodo de 3 oños de los consfoncios delexpedienfe
medionfe el cuol el Pleno de este lnstifuto resolvió el procedimienfo odministrofivo
de imposición de sonciones en confro de lo empresoTeléfonos de México, S.A,B. de
C.V,, en su XIV Sesrbn Ordinorio celebrodo et I de junio de 201ó, todo vez que
octuolizo lo hipótesis normotivo estoblecidq en lo frocción Xl del orticulo I l0 de lo
LFTAIP en reloción con los numeroles Cuorto, Quinio, Octovo, segundo y tercer
pórrofo, y Trigésimo de los Lineomientos; en otención o ro siguiente:

. El Pleno de este lnstituto en su XIV Sesión Ordinorio celebrodo el 8 de junio de
rotivo de imposición de sonciones en
ico, S.A,B, de C,V,,

l7de5l
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. En contro de lo resolución onterior, Coblevisión, S,A, de C,V., CoblemÓs
Comunicociones, S,A. de C.V.; Cqble y Comunicoción de Compeche, S,A.

de C,V,; Corporoción de Rodio y Televisión de Norte de México, S. de R,L, de
C,V, y, Corporoción Novovisión, S, de R,L. de C,V, interpusieron juicios de
omporo rodicodos en el Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio
Administrotivo Especiolizodo en Moterio de Competencio Económico,
Rodiodifusión y Telecomunicociones, los cuoles quedoron registrodos bojo los

números 90 I 2O1 6 y 94 I 2O1 6.

. Sobre el porticulor debe señolorse que no se ho emitido sentencio, motivo
por el cuol los octuociones y diligencios propios del procedimiento
odministrotivo de imposición de sonción no hon cousodo estodo.

A moyor obundomiento, de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Trigésimo de los Lineomientos, y de ocuerdo con los orgumentos vertidos por lo
Unidod en cito, se desprende lo siguiente:

1) Existen 2 juicios que se encuentron en trÓmite.

2) Es evidente que lo informoción solicitodo se refiere o octuociones,
diligencios y/o constqncios propios de los procedimientos.

3) Se troto de juicios en que lo outoridod dirime uno confroversio entre
los portes contendientes,

En toltenor es óbice que, de divulgor lo informoción delexpediente en cuestión, se

podrÍo ocosionor que se generen opiniones y colificociones distintos o los que en

su momento emito lo outoridod judiciol competente, En este sentido, los opiniones
y colificociones diversos o los de lo outoridod judiciol competente significon un

riesgo inminente de que personos ojenos o lo /ifis ejerzon presión ol órgono judiciol
poro resolver en sentido determinodo por rozones ojenos o los propios constoncios
que se closificon. De iguolformo, se podrÍo impedir u obstruir lo función o corgo de
los tribunoles poro conocer y resolver respecto de los juicios, osuntos, diligencios y

controversios conforme o los plozos, formos y procedimientos estoblecidos en los

leyes.

Aunodo o lo onterior, se ocredito que su divulgoción supero el interés público
generol, de conformidod con lo frocción ll del ortículo 

.l04 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público (LGTAIP). De esto monero, el

hecho de que, de publicor lo informoción, se vulnerorío lo conducción de
n cousodo estodo, de conformidod con Z

l8 de 5l
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Lo onterior, con fundomento en lo estoblecido por lo frocción ll del ortÍculo ó5 de
lo LFTAIP.

. 09.l2.l000&l0ló

Con fecho 4 de Julio de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicifo cualquier oficio, ocuerdo, acto,
resolución o cuolquier tipo de documenfo o ocfo odministrotivo emifido
por olgún servidor público de cualquier óreo del lnsfifuto Federol de
Telecomunicociones poro que en el uso de sus focultodes de reguloción,
superuisión, verificoción y vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
nofificado al Agente Económico Preponderonfe en el Secfor de
Telecomunicaciones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documentoción medionfe lo
cuolocredife elcumplimienfo de sus obligociones derivodos de:

(D Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/|FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifufo con fecho ó de mozo de
20t4;
(¡i) De sus respectivos fítulos de concesióry
(¡i¡) Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversas
disposiciones de los orfículos óo, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Consfitución
Político de /os Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de
felecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(viD De lo Ley Federalde Compefencio Económico obrogodo. y
(vii) De cuolquier otros disposición odministrotivo oplicoble. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otenc¡ón, entre otros, o lo Unidod de Cumplimento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFIl225lUCl1475l2O16
de fecho l4 de julio del presente oño, señoló:

,Sobre el porticulor, le informo gue se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
llos orchivos que infegron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de to
informoción generodo duronfe eloño inmedioto onferior confodo o portir
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de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onterior, con opoyo en lo
dispuesfo en el Cr¡fer¡o 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El orfículo 40. frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Públ¡co Gubernomenlol, señolo que los porliculores deberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso. los documentos requeridos.
En ese sentido, en el supuesto de que el porliculor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onterior contodo o portu de lo fecho en que se presenfÓ lo
solicifud. Lo onterior permite que los sujelos obligodos cuenten con moyores
elemenfos poro precisor y locolizor lo informociÓn solicitqdo."

En ese orden de ideos le informo que se locolizaron diversos of¡cios y
requerimienfosformulodos a los sujefos regulados indicodos en lo solicifud,
lo onterior en ejerc¡cio de los foculfades de supeNis¡ón que t¡ene
conferidos esfo Unidod, de conform¡dod con lo dispuesto en las
frocciones l, ll, llly XVI del orfículo 42 del Estotuto Orgónico de esfe lnsfitufo,
reloc¡onodos con lo moferio de la solicitud y que cons¡sfen en 1348 foios
úfiles que confienen informoción CONFIDENCIAL, de conformidod con lo
dispuesfo por elorlículo I l3 de lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público, (en odelonte "LFTAIP"), en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Ocfovo, fracción I de los Lineomientos generoles
en moferio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
pora lo elaboroción de versiones públicos, emitidos por el Conseio
Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso o la lnformoción
Público y Protección de Dotos Personqles y publicodos en elDiorio Oficial
de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó, (en lo sucesivo "[os
Lineomientos"), como se describe o cont¡nuoc¡ón:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con lo
establecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
troforse de informoción que conc¡erne o una persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
intimidod.

Clove de elector de credenc¡oles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con lo estoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", fodo vez que denfro de los dofos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clave delestodo en que su fifular nació, y su sexo, y al
ser ésfos dofos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que pueda hocerlo idenfificoble, relotivos o corocterísticos físicos origen

cuolquier persono, podrío ofector lo
fos personoles.

--:-
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Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dofos, con corócfer confidenciol en férminos delartículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/t3.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformación confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineamienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", yo gue se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodano, los resfanfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momento de conformar la clove de
elecfor correspondienfe,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el número
de lo sección elecforol en donde voto el ciudodano tifulor de dicho
documento, consfituye un dato personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo información geoelectorolohí contenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del \FAL ho considerodo procedenfe
lo closificación del número relativo ol OCR confenido en lo credenciol
para votar, conforme a lo dispuesfo en el orfículo 18, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución oIRDA/|248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos lf'sicos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elorlículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por troforse de un doto personol que idenfifico o hoce idenfificoble o su
tifulor y que ofecto su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interprefoción o controrio
sensu del criferio l0/10 del lNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócfer público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los foculfodes conferidqs poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un dolo personol confidenciol, en lonlo que
identifico o hoce idenlificoble o su titulqr, cuondo un servidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo
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vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezq público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27m/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Mor-a Morvón Loborde 3701 /@ Administroción Poriuorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C,V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo onferior, se desprende que la firmo de personos físicas que no son
seru¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡ol, en fonfo que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
servidor público em¡te un octo como outor¡dod, en ejercicio de los
funciones que f¡ene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese octo ser'a público.

Ocupación o profesión de personos frsicos:Se consldero como un dofo
personol de corócter conf¡denciol, en férminos de lo dispuesto por en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineom¡ento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineamientos", en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estor'n dando o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo la esfero
privodo de su tifulor.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I l3 de lo "LFTA\P", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Linéomienfos",
todo vez que o fravés del mismo, es pos¡ble conocer información personol
de su fitular.

Forfolece lo onferior, elcriferio l5/10, delentonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidénciot. En /os cosos en que el número de frobojodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemenlo por medio del cuol los lrobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod.
poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos relocionodos
con su sifuoción loborol porticular, dicho informoción es suscept¡ble de closificorse
con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el oiículo 18,

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en virtud de que o trovés de lo m¡smo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3A7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocgueline Peschord Moriscol 39(b/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/U lnsfituto Politécnico Nqcionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/@

Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -

-7
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Asimismo, le informo que con los mismos crifeios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos octas de verificoción que mós odelonfe se defollon,
pracficodos o /os sujetos regulodos indicodos en lo solicitud, 2 consfoncios
de hechos y 2 oficios girodos en reloción co1 lo mismo, fodo lo onferior en
ejercicio de las faculfodes de verificoción conferidos o esfo Unidod en los
frocciones l, ll, llly V, delorfículo 43 delEstofuto Orgónico de esfe lnsfifufo,
relocionodos con lo materio de lo solicifud.

NO DE ACTA NOMBRE

Los ocfos de verificoción consfon en 1289 fojos útiles que contienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
orfículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomientos Trigésimo
Ocfovo, frocción ly Cuodrogésimo, frocciones I y ll de "Los Lineomientos",
folcomo se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edades de personos frsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesfo por el orfículo ll3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de

informoción que concierne o una
ficoble, y que de divulgorse podrío

NO, DE
FOJAS
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tFT/DF/DGV/U0/20t 5 rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. lw
tFT/DF/DGV/óóB/2015 rttÉroNos ot tvtÉxtco s,A,B, DE c,v. t9

IFT/DF/DGV/7BI /2015 rrtÉroNos DE MÉXIC> S.A,B. DE C,V, 4ó

IFT/DF/DGV/782/2015 retÉroNos oe uÉxtco s,A.B, DE c,v. ZZO

tFT/DF/DGV/783/20t 5 rttÉrovos oEL NaRESTE, s.A.D E c.v.
tFf/DF/DGV/784/20t 5 PnoIOuÓvIt DIPSA S,A. DE C,V 45

IFT/DF/DGV/989/20t 5 rctÉroNos or uÉxtco. s.A.B. DE c,v, 523

lFr/DF/DGV/t 29ó/20t 5 rtÉrovos ot uÉxtco. s.A.B. DE c,v. l7

tFT/DF/DGV/@5/20tó nnolouÓvlt DIPSA S,A, DE C.V, ó5

tFT/DF/DGV/@ó/20tó rItÉroNos DE MÉXICo. S,A,B. DE C.V, 35

IFT/DF/DGV/@9/201ó neolouÓvlt DIPSA S,A, DE C,V, tó

IFT/DF/DGV/OI B/20I ó rttÉroNos ot uÉxtco, s.A,B, DE c,v, 29

IFT/DF/DGV/OI9/20I ó peotouóvt DtPsA s.A. DE c.v, 4t

tFT/DF/DGV/030/201ó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. JI

IFT/UC/DGV/099/20t ó peotouóvt DTPSA s A. DE c.v, ZZ

tFT/UC/DGV/ t 02/201 ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V, 24

IFT/UC/DGV/t t2/20tó peotouóvt DTPSA s A. DE c,v.
aa
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Sexo de personosffsicos: lnformoción confidenciolde conformidod con lo
estoblecido en el ortículo 113 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono ffsico identificado
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgarse podrío ofecfor su
intimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el orfículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineamiento Trigésimo octovo frocciÓn l, de "Los

Lineamientos", fodo vez que denfro de los dofos que lo conformon esfÓn
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
ser éstos dotos personales concernienfes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relafivos o corocferísficos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persona. podrío ofecfor lo
infimidod de los fifulores de dichos dotos personoles,

Sirve de apoyo o lo onterior, que la clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnstitufo Federolde Acceso o lo lnformociÓn y Profección
de Dofos, con corócter confidenciol en términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción Pública
Gubernomentol, como se advierle de lo resoluciÓn ol recurso de revisiÓn
RDA t248/t3,

Céduto llnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformociÓn confidencial
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l. de "Los

Lineomientos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
únicomenfe le conciernen o un parficulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, Y

ésfo es informoción que lo disfingue plenomenfe del resto de los
habitonfes,

Sirve poro forlolecer lo onterior, el criferio 03/10 del lnstituto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(INAD. onfes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformaciÓn y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciql. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frqcción ll de lo Ley Federol de
Tronporencio y Acceso o lo lnformoción Públicq Gubernomentol, doto personol es

todo oquello informoción concerniente o uno persono ffsico identificodo o
idenfificoble. Pu su porte, el ortículo 18, frocción ll de lo Ley considero informociÓn
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenlimienlo de los individuos
poro su difusión, disfribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En este

- _a
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hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
orlículos qnleriormente señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Volo Potticulor de Juon Poblo
Guerero Amporón. 4877/08 lnstifuto Federol de Acceso q lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón.0325/@ Secretorío de lo Función Público - Jocqueline
Peschord Moriscol con Vofo Dsidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/09
Seruicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor,4071/@ tnsfihLto Federol de
Acceso o lo lnformoción Públicq - Ángel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porticulor de personos ffsicos: Por comprender dotos personoles
concernienfes o personos fís¡cos , que de dorse o conocer podríon ofecfor
su ¡nt¡m¡dod, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenciol
con fundomenfo en lo esfoblecido en el orfículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción l, de "Los

Lineomienfos",

Estodo, munic¡pio, secc¡ón y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conform¡dod con lo esfoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción I, de "Los Lineomientos", por trotorse de dafos personoles
de personos físicos identificodos o idenfificobles relofivos o su origen
éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su fifulor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofectar su vido íntimo.

NÚmero "OCR- de credencioles de elector: lnformoción confidencial de
conformidod con lo esfoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP"" en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuotro pilmeros deben coincidir con lo clave de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecufivo único as¡gnodo ol momento de conformor lo clove de
elecfor correspondienfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el número
de lo sección electoral en donde vofo el ciudodono tifular de dicho
documenfo, const¡tuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR contenido en lo credenciol
paro votor, conforme o lo dispuesfo en elortículo 18, frocción llde lo Ley

cceso o lo lnformoción Público
lo Resolución ol RDA/1248/13 vs SSP,
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Fotogroflos de personos físicos: lnformoción confidenciol, de conformidod
con elortículo I l3 de lo "LFTAIP', en relociÓn con elLineomienfoTrigésimo
Octovo fracción l, de "Los Lineomienfos", fodo vez que los fofogrofíos
constituyen lo reproducción fiel de los corocferkficos físicas de uno
persona en un momento deferminodo, por lo que represenfon un
instrumento de identificoción, profección exterior y focfor imprescindible
paro su propio reconocimienfo clomo suieto individuoly olser enfregodo
o cuolquier persono, podrío ofectar lo infimidod de los fitulores de dichos
dofos personoles,

Registro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personos frsicas: lnformociÓn
confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP" en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de
"Los Lineomienfos", en razón de que se integro por dotos personoles que
vinculodo ol nombre de su fifulor, permife idenfificar la edod de lo
persono, osí como su homoclave, siendo esto úlfimo Única e irrepetible,
que únicomente le concierne o su fifulor y de divulgorse o persono disfinfo
podrío ofecfor su infimidod.

Firmos de personos frsicos: lnformoción de corocfer confidencial, de
conformidod con lo dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocciÓn l, de "Los Lineamienfos",
por trotorse de un dofo personol que idenfifico o hoce idenfificoble o su
titulor y que ofecto su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interpretación o confrorio
sensu delcriferio l0/10 del lNAl onfes lFAl que dispone:

"Lo frrmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuqndo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNic¡o público, Si bien lo fkmo es un doto personol confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su fifulor, cuondo un seruidor pÚblico emite un octo
como outoridod. en ejercicio de los funciones que tiene conferidos. lo firmo
medionfe lo cuol vqlido dicho octo es público. Lo onterior, en viiud de que se reolizÓ

en cumplimiento de los obligociones que Ie corresponden en términos de /os

disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonfo, lo firmo de los servidores pÚblicos.
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informociÓn de nofurolezo pÚblico,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisiÓn que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/ü Comisión Nocionql Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27m/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo DiscriminociÓn -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701 /@ AdministrociÓn Poiuorio lntegrol de Tuxpon. S.A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

firmo de personos físicos que no son
rsonol confidenciol, en tonfo que
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idenfifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepción de cuondo un
servidor público emite un ocfo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso la firma medionfe lo cuol
volido ese octo ser'n público.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Linecimienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos". entendiéndose por huella
digifol, la marco que dejo lo yemo de un dedo al focorlo, ésto se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un doto personol que hoce idenfificoble o uno persona
ffsico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus fitulores.

Nocionolidod de personosfrsicos se considero como un doto personolde
corócfer confidencial, en términos de lo dispuesfo por elortículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, froccién l, de
"Los Lineomientos", todo vez que se trofo de lo Condición poñculor de
los hobifonfes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser idenfificoble
uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofecfor su
infimidad.

Estodo ciül de personos frsicos se considero como un doto personal de
corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineamiento Trigésimo Ocfovo, frocción l. de
"Los Lineomienfos", dodo que el esfado civil consiste en lo sifuoción

juríCico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono distinto
o su tifulor, puede verse ofectodo su vida privodo o infimidod.

Ocupoción o profesión de personos flsicas se considero como un dofo
personol de corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en relación con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esfor'a dondo a conocer su situoción acodémico, ofecfando lo esfera
privodo de su tifulor.

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Cuodrogésimo, fracción l, de "los
Lineomientos", ol contener importes en monedo nocionol, que
conformon el copitol sociol, informoción relofivo ol pofrimonio de lo

morolque nos ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser útil pora un

-=\
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A moyor obundomiento, es importonfe destacor que los personos juríCicos
colecfivos, tombién cuenfon con determinodos espocios de profección
onfe cuolquier infromisión orbitrorio por porle de ferceros respecfo de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su idenfidod que,
de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo.

Sirue de opoyo o lo onterior, lo siguiente fesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Íesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote ri o(s) : C on stitu c ion ol
Iesrbr P. ll/2014 (10o.)

, Pógino:274

"PERSONAS MORALES, NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AN.)E

PUEDAN EAUPAF#.RSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente en
el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preservor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dofos personales podr'a entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogotivo de los personos ftsicos, onle lq imposibilidod de ofhmor que los morqles
son tifulores del derecho o lo infimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierfo informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonlo que fombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión arbitrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros, independientemente
de que, en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todq informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido. pues, ocorde con el orlículo óo, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción entregodo o lqs outoridodes por porfe de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
temporolmente si se actuol¡zo olguno de los supuestos prev¡stos legolmente,"

En ese orden
privocidod y

ideas, los bienes profeg¡dos por el derecho o lo
protecc¡ón de dofos de los personos morales,

de
de
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comprenden oquellos documenfos e ¡nformoc¡ón que /es son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡mienfo de terceros,

ferio de tronsporencia e informoc¡ón
óximo publicidod y disponibilidod,
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conforme ol cuol, toda informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin impoior lo fuente o lo formo en que se hoyo obtenido,

Así mismo, es oplicoble el criferio t I /t 3 del enfonces lFAl, ohoro lNAl. que
indico lo siguienfe:

"conceslones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomienfo, renovac¡ón
o conseryoción y lo derivodo de su cumplim¡ento es público, excepfuondo oquello
de corÓcter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por objeto conferir o un
porficulor el eiercicio de ciertos prerogotivos públicos poro lo exptotoción de un bien
o servicio público, por lo que toda lo informoción derivodo del procedimiento que se
llevo o cobo poro su otorgomienfo, su renovoción o conseruoción y lo retotivo o su
cumplimiento. en principio, es de carócter público, Lo qnterior, yo que permite
evoluor de formo directo el desempeño y el oprovechomtiento del bien
concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo outoridod oforgonte. sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o octos de
corócfer econÓmico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser útiles poro un
competidor, por eiemplo, lo relofivo o detolles sobre el monejo det negocio delfitulor,
sobre su proceso de lomo de decisiones de inversión o informocién que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clienfes, deberó elobororse uno
versión público, en lo que deberó feslorse únicomente dicho informoción, de
conformidod con los orlículos lB, frocción I y l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformociÓn Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho
informoción es de corócter confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo
entregodo con lol corÓcter por los porticutores o lo dependencio o enfidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, éslos tienen el
derecho de considerorlo como conf¡denciol.,,

En consecuencio, lo informoción relotivo o lo informoción finonciero de lo
persono morol que nos ocupo, debe ser fufelodo por esfe insfituto, todo
vez que lo mismo conf¡ene dofos relof¡vos o su potr¡monio, que pud¡eron
equipororse o los dafos personoles, que de revelorse pud¡eron ser úf¡tes
poro un compefidor por ser relofivo o lo copocidod económico delfitutor,
generando incertidumbre o los personos físicas y o/morole,s con /os que to
concesionorio de mérifo pretendo confroer olguno obligoción credificio
o de otro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer conf¡denciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortícuto t t 3 de lo "LFTAtp", en retoción
con el Lineomienfo Trigésimo octovo frocción t, de "Los Lineomientos",
fodo vez que o frovés del mismo, es posible conocer informoción personol
de su titulor.

Fortolece lo onferior, el criterio ls/10, delentonces tFAl, que estoblece:

"El número de ficho de idenlificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
idenlificoción Único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores

formoción de lo dependencio o entidod,
o presenfoción de consultos relocionodos
formoción es suscepflb/e de closificorse
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con el corócler de confidenciol, en términos de lo estqblecido en el ortículo lB,

frocción ll de to Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico

Gubernomentot, en virtud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedienfes: 3U7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocquetine Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde

2255/08 lnslituto Polifécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero AmporÓn 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Laborde."

Trozodos de señotización y Diogromos de Red: lnformociÓn que se

Considero Confidenciol por Confener dotos Sobre el moneio del negocio
det tifulor de to informoc¡ón, que podrío ser Út¡l poro un competidor, en

términos de to dispuesfo en ettercer porrofo delortículo I l3 de lo "LFTAIP",

en retoción con to dispuesto en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", Yo que:

i) Por uno porte, conf¡ene dotos relofivos o lo operoc¡ón Y diseño de
la red de comunicoc¡ones de ferceros distintos o los suiefos regulodos que

nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
Como un pos¡bte ofoque informotico; lo onferior en Virtud de que de
publicifor los direcciones lP que Se encuentron en eldocumento, podríon
ser occed¡dos desde cuolquier computadoro con occeso o lnternef si se

logron posor los equ¡pos de seguridod informÓtico, lo que podrío bloqueor
o inhobititor los equipos Y froerío como consecuencio uno posible

ofectoción o los usuarios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer los servicios;

¡¡) Por otro porfe, cont¡ene dotos de lo operoción y diseño de lo red de
Comunicociones de los concesionOrios que de dorse o Conocer los horío
vulnerobles o otoques informÓticos todo vez que lo informoción de lo
operoc¡ón y diseño de la Red prevolece en el tiempo Yo que las

direcciones /P son utilizodos como identificodores de los nodos o frovés de
los cuoles se curso elfrÓfico de llomados'

Lo informoción det trozodo de señotizociÓn permite conocer el diseño Y
operac¡ón de to red det Concesionor¡o de que Se troto e incluso de los

terceros con los que Se interconecfe, informociÓn que'le proporc¡ono Uno

ventojo compefifivo con respecfo o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo indusfriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los frozodos de llomodos.

Los constoncios de hechos generodos en eierc¡cio de los ofribuciones
e Verificoción en el ortículo 43 del

criben o cont¡nuoc¡ón:
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NO, DE ACTA NOMBRE

Los constoncios ontes cifodos se conformon de B0 fojos útites que
confienen informoción 3oNFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo
por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos
Trigésimo octovo, frocción I y cuodrogésimo, frocción il de "Los
Lineomenfos", tol como se describe o confinuoción:

sexo de personosfrsicos: lnformoción confidenciatde conformidod con lo
esfoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAtp', en reloción con el
lineomienfo Trigésimo octovo frocción t, de "Los Lineomienfos", por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divutgarse podrío ofecfor su
infimidod.

Claves de elector de credencioles de etector: lnformoción confidenciol
de conformidad con lo esfoblecido en el ortículo I t3 de to "LFTAtp", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo ocfovo frocción t, de "los
Lineomienfos", fodo vez que denfro de los dafos que los conformon esfan
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su fifulor noció, y su sexo, y al
ser ésfos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o corocferísficos físicos origen
éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono. podrío ofecfor lo
infimidod de los fifulores de dichos dofos personoles.

sirue de opoyo o lo anferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerado
por elPleno dellnstifufo Federolde Acceso o lo lnformoción y protección
de Dotos, con corócfer confidenciolen férminos detortícuto lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción público
Gubernomentol, como se odvierfe de lo resolución of recurso de revisión
RDA t248/t3.

Número "ocR- de credencioles de elector: lnformoción confidenciot de
conformidod con lo esfoblecido en el orfícuto ll3 de to "LFTAlp", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo ocfovo frocción t, de "los
Lineomientos", yo que se integro por t2 o t3 digitos de lo siguiente
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de to
'io del ciudodono, los resfonfes corresponden a un número

único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
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Es decir, se Cons¡dero que dicho número de control, ol Contener el número
de to sección elecforol en donde voto el ciudodono tifulor de dicho
documenfo, const¡tuYe Un dofo personol en razón de que develo
informoción detdomic¡lio concerniente o uno persono físico identificodo
o identificobte en función de lo informoc¡ón geoelectorolohí confenida.

Robusfece lo anferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedenfe
lo ctosificoción det número relof¡vo ol OCR conten¡do en lo credenciol
pora votar, conforme o lo dispuesfo en el ortículo 18, frocción ll de la Ley

Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Público
Gubernomentol, como se odvierte a b ResoluciÓn ol RDA/7248/ /3 vs SSP.

Firmos de personos frsicos: lnformaciÓn de corÓcfer confidenc¡ol, de
conform¡dod con to dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por froforse de un doto personol que idenfifico o hace identificoble o su

fifulor y que ofecfo su intimidod.

Poro robusfecer lo closificación onterior, s¡Ne lo interprefoción o confrorio
sensu detcriterio 10/10 dellNAl onfes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores púbticos es informoción de corÓcter pÚblico cuondo ésto
es utilizodo en el eiercicio de los foculfodes conferidos paro el desempeño del
servicio pÚblico. Si bien lo fimo es un dofo personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un servidor pÚblico emite un octo
como ouforidod, en eiercicio de los funciones que fiene conferidos, lo firmo
medionle lo cuolvolido dicho ocfo es público. Lo onterior, en virfud de que se reolizó

en cumpt¡m¡ento de tos obtigoc¡ones que le conesponden en términos de /os

drsposiciones jurídicos opticobles. Por tonto, lo fimo de los seruidores pÚblicos,

vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informociÓn de nolurolezo pÚblico,

dodo que documento y rinde cuenlos sobre el debido eiercicio de sus otribuciones

con mofivo del empleo, cargo o comisiÓn que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/OS ComisiÓn Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso GÓmez-

Robtedo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo DiscriminociÓn -

Jocqueline Peschord Moriscot 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Mor'a Morvón Loborde 3701 /09 AdministrociÓn Portuorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
c.v. - Jocquetine Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocquel¡ne
Peschord Moriscol".

De to onfer¡or, se desprende que la firmo de personos físicos que no son

servidores públicos, es Un doto personol conf¡denciol, en tanto que
identifico o hoce idenfificoble o su titular, o excepción de cuondo un

seN¡dor púbtico emite un ocfo como oufor¡dod, en eierc¡cio de los

funciones que t¡ene Confer¡dos, en cUYo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese octo sería Público,

frsicos: lnformoción ,4-
el ortículo ll3 de lo -7

<<.-\
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"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo octovo frocción t, de
"Los Lineomienfos", por troforse de información que concierne o une
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su intimidod,

Céduto llnico de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción confidenciat
de conformidqd con lo esfoblecido en el ortículo t t3 de to "LFTAtp", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo ocfovo frocción t, de "los
Lineomienfos", en rozón de que se infegro por dotos personoles que
únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y et sexo, y
ésto es informoción que lo distingue plenomenfe del resfo de los
hobitonfes,

Sirue poro fortobcer lo onferior, el criterio O3/tO det tnstitufo Nocionot de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y profección de Dofos personoles
(INAD, ontes lnsfituto Federolde Acceso o la lnformoción y profección de
Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un dofo personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocción ll de to Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol. doto personol estodo oquello informociÓn concerniente o uno persono físico idenfificoda o
¡denfif¡coble. Por su porte, el orlículo lB. frocción ll de to Ley considero informoción
confidenciol los dolos personoles que requieren el consentimiento de tos individuos
poro su difusiÓn, distribuciÓn o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En esfe
sentido, lq CURP se infegro por dotos personoles que únicomenfe le conciernen q un
porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre. sus opeltidos y su lugor de
nocimiento, y esio es informoción que lo distingue plenomente del resto-de los
hobilonfes, por lo que es de corócler confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ortículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3t@/05 SecreÍoric del frobojo y
PrevisiÓn Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Porficutor de Juon poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lq lnformoción público _
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/09 Secretorio de lo Función público _ Jocqueline
Peschord Moriscol con vofo Disidente de Juon pobto Guerrero Amporón. at32/@
Seruicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zoldívor.4O7l/@ lnstitufo Federol de
Acceso o lo lnformoción público - Ángel Trinidod Zoldivor,-

Domicilio Poriiculor de personosffsicos: por comprender dotos personoles
concernientes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon ofecfor
su infimidod, rozÓn por lo cuolse closifico como informoción confidenciol
con fundamenfo en lo estoblecido en el ortículo tt3 de lo "LFTAtp", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo ocfovo Frocción l, de "los
Lineomienfos",

Estodo. municipio sección y locolidad de credencioles de elector:
confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en et

bulo ll3 de lo "LFTAIP". en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
tovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por troforse de dotos personales
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de personos fisicos idenfificados o idenfificobles relotivos o su origen

éfni'co y domicitio, que Únicomente le conciernen o su fifulor y que ol

dorse o Conocer o cuolquier persono pudiero afector su vido ínfimo'

Fotogroflos de personos frsicos: lnformociÓn confidenciol, de conformidod
.onátortículo t t3 de la "LFTA\P", en reloción con elLineomienfoTrigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", todo vez que los fotogrofíos

consfituyen lo reproducción fiet de los corocferísficos físicos de uno
persono en un momento deferminodo, por lo que represenfon un

insfrumenfo de idenfificaciÓn, protección exterior y focfor imprescindible
poro sU propio reconoc¡miento como suiefo individuoly olser enfregodo
'o 

cuolquier persono, podría ofector lo intimidod de los fitulores de dichos

dofos personoles.

Huellqs digitoles, lnformoción confidencial, de conformidod con el

orfículo ll3 de to "LFTA\P", en reloción con el Lineomiento Trigésimo

octovo frocciÓn l, de "Los Lineamienfos", entendiéndose por huello

digitot, lo morca que deio lo yemo de un dedo ol focorlo, ésfo se

cónvierte en un focfor clove pora identificor a una persono físico, por lo
que se frofo de un dofo personolque hoce identificoble o una persono

físico, que de revelarse puede ofecfor la infimidod de sus fitulores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se consldero Confidenciol
por confener dofos sobre el moneio del negocio del tifulor de lo
informoción, que podrío ser útit poro un compefidor, en términos de lo
dispuesto en et oiícuto I t 3 de lo "LFTAIP", en reloción con lo dispuesfo en

lo frocción tt det Lineomiento Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo

que de divutgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible

otaque informÓfico; lo onterior en virtud de que de publicitar las

direcciones tP que se encuenfron en el documenfo, podríon ser

occedidos desde cuolquier computodoro Con occeso o lnternet si se

logron posor tos equipos y troerío como consecuencio uno posible

olectoción a los usuorios de dichas redes anfe lo imposibilidod de poder
proveer los seruicios.

Por su porfe, tos 2 oficios generodos en eiercicio de los ofribuciones

conferidos a lo DirecciÓn Generot de VerificociÓn en el arlículo 43 del
Esfofufo Orgónico de este lnstifufo consfon en 4 foios Útiles y contienen
informoción CONFTDENCIAL consisfente en firmos de personos físicas que

recibieron los mismos, lo anferior de conformidad con lo dispuesto por el

arfículo I 13, de to "LFTA\P", en reloción con Lineomiento Trigésimo octovo,
frocción l, de "Los Lineomienfos".

disposición del solicitanfe lo versión
s, constoncios de hechos Y octos de
en 2,721 foios útiles lo cual, uno vez
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gue se acredife el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesto
en elor-fículo 145 de lo "LFTAIP", se someteró olcomifé de Tronsporencio
poro su oproboción y. en su coso, entrego olsolicitonte,

Respeeto ol ocfo IFT/DF/DGV/SB9/201s, es de importoncio hocer nofor.
que con fecho ló de mozo de 201ó, fue nofificodo of concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección
Generolde sonciones, de esto unidod, no enconfró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por to que es
un asunfo concluido,

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/20t ó, es necesorio informor. que con
fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo otconcesionorio lo conclusión
del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
sonciones, de esfo unidod, no enconfró elemenfos suficienfe poro iniciar
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunto
concluido.

Por cuonfo hoce o los actos \FT/DF/DeV/t 29ó/20t S, \FT/DF/DGV/Ot 9/20t ó,
e IFT/UC/DGV/I 12/201ó, es menester señolor, que con fecho l3 de moyo
de 201ó, se /es notificó o los concesionorios la conclusión de tos
respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que to Dirección
Generol de sonciones, de esto lJnidod, no encontró elementos suficientes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son
osunfos concluidos.

Respecfo o los ocfos IFT/DF/DGV/00í/20\ó, e \FT/DF/DGV/00ó/201ó es de
importoncio hocer nofor, que con fecho tó de moyo de 201ó, se /es
nofificó o los concesionorios lo conclusión de /os respecfivos
procedimienfos de verificoción, dodo que to Dirección General de
sonciones, de esto unidod, no enconfró erementos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osunfos
concluidos.

En lo relotivo ol ocfo IFT/uc/DGV/t02/20tó. se indico, que con fecho t9
de moyo de 201ó, fue notificodo al concesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
sonciones, de esfo unidod, no encontró elemenfos suficienfes poro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo gue es un osunfo
concluido.

Con reloción a los octos IFT/DF/DGV/030/2Otó, e \FT/UC/DGV/099/201ó, es
necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 201ó, se /es notificó o'oncesionorios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
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lJnidod, no enconfró elemenfos suficienfes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osunfos concluidos'

Por cuonfo hace olocfa IFT/DF/DGV/118/201ó, es menester señolor, que

con fecho 3t de moYo de 201ó, se le nofificÓ al Concesionorio la
conclusión del respecfivo procedimienfo de verificoción, dado que lo
Dirección Generalde Sonciones, de esto Unidad, no enconfró elementos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposiciÓn de sanciones, por
lo que es un osunto concluido.

En ese senfido, los ocfos de verificoción en comenfo, encuodron en el

supuesto normofivo previsfo en elortículo99, frocción l, de lo "LFTAIP", que

estoblece:

"Atículo g. Los documentos closificodos como reseNodos serÓn desclosificodos

cuondo:

. ..1. Se extingon /os cousos que dieron origen o su closificoción;

Asimismo, le informo que
Verificoción:

NO, DE ACTA

se locolizaron /os siguienfes Acfos de

NOMBRE

Los acfos de verificoción ontes descrifos son de corocter RESERVADO

pues lo informociÓn que obro en las mismos se encuenfra en onólisis

fécnico jurídico de lo que pudiero resultor el inicio de un procedimienfo
soncionatorio. por lo que, de divulgorse se podrío obsfruir los ocfividades
de verificociÓn del cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones
administrofivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll0 de lo"
LFTA\P", en relación con et Lineomiento Vigésimo Cuorfo de "Los

Lineomientos", yo que si lo informoción de eslos ocfos llego o monos de
/os concesionorios visifodos, éstos podríon reolizor ocfos fendientes o
enforpecer dichos foculfades.

Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se estorío

vulnerondo elderecho fundomentol o lo presunción de inocencio como
reglo de frofo lo cuol imolico recibir la considerociÓn v elfrofo de no qutor

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Esfodo, onfes de
,zor un proceso o fuero de ésfe; en el caso en porficulor se esfor¡o

ol solicitonte, de elementos poro em¡t¡r iuicios de volor que

tFT/UC/DGV/ t 79/201 ó rEIÉTONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/ t 80/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/237 /201 ó TELÉFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,
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ofecfon o los conces¡onor¡os de que se froto y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo ontes expuesto con lo principol motivoción hecho por
ésfa, en el sentido de que podrío ofecfor sustonciolmente lo supervisión,
verificación y deferminación que et tnstifuto emifo, et hecho de permifÍ
que ogenfes exfroños olosunfo conozcon lo informoción contenido en los
octos de verificoción referidos, no sól.o cousorío uno viotoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesfos, sino que podrío
infligir en elresultodo que olrespecfo emitq to auforidod responsobte, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regh to octuoción
de lo ouforidod. entre ofros, et deber de diligencio, i-mporciolidod y
objefividod, podr'nn verse ofectodos yo que como es sobido los opinionás
que los medios de comunicoción y en generot de to sociedad, pueden
ofector de tol modo que lleguen o desvirluor lo concepción reoly generor
ideos subiefivos en lo outoridod responsoble de resolver lo concerniente
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no siempre son
objefivos.2

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimq Époco
Registro: 200ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
fipo de Tesis: Aislqdo
Fuente: Gocelo del Semonorio Judiciot de lo Federoc¡ón
Libro ó, Moyo de 2014. Tomo lll
M oterio(s) : Constitu cion ot, Administrofto
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pógino:209ó

pprsu¡taÓr't DE tNocENctA. AL sER uN pRtNctpto ApLtcABLE AL pRocEDtMtENTo
ADMINISIMNVO SANCIONADOR, Lr',:9 SALr'".S DEL TRIBIJNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTMNVA DEBEN UNUZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON EL.

De lo tesis P, xxxv/2@2, del pleno de lo supremo corte de Justicio de la Noción,publicodo de lo Federoción y su Goceto, Noveno Ép"cá,
Tomo )ul, 14. de rubro: ,pRÉsuvctóN DE lNocENCtA. ELpRtNctpto DE MANERA tuptiare EN ¿A coNsrtrutétOñ

s orlículos 14, pó t9,
primero y 102, lo

reformo pubticodo 
"n.t o¡if;oo§,,irlJ'X?," Federoción et tB de¡unio ae zÁ1,

consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles resguordon
en formo implícito el diverso principio de presúnción de inocencio, que cons¡sle en

el gobernodo no estó obt¡godo o probor lo ticilud de su conducio cuondo se ré
lo comisión de un delifo, en tonfo que el ocusodo no tiene lo corgo de probor

Si se porte de esq prem¡so, lo presunción de inocencio es un derecho
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ocusodorq

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

pteóN. coN REsDENCIA EN GUADALAJARA, JALlsco

Ascencio LÓPez.

Époco: Décimo ÉPoco
Registro:2@&92
lnstancio: Primero Solo
T¡po de Tesis: JurisPrudencio
Fuente: Goceto del Semqnorio Judíciol de lo FederociÓn

Libro 5, Abril de 2014 Tomo I
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de,,poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifeslociones o veiientes relqcionodos con
goronlíos encominodos o regulor distinfos ospeclos del proceso penot. Uno de sus
vertientes se monifiesfo como'leglo de troto procesol,' o,leglo de frotomiento, del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo-formo en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En esfe senfido, lo
presunciÓn de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trolodo como
inocenfe en lonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenoforio, Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que imptiquen
uno equiporoción de hecho enlre imputodo y culpobte, es deci, conllevo lo
prohibiciÓn de cuolquier Íipo de resolución judic¡ol que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco vofos de los Ministros Jorge Morio Pordó Rebottedo, José Romón Cossío
Díoz. Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Otgo Sónchez Cordero de Gorcio Viltegos y Arluro
Zoldivor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívqr Leto de Lorreo, Secretorio: Aiuro
Bórceno Zubiefo,

Amporo directo en revisión 2ZSó/2012. 17 de octubre de 20t2. Cinco votos de los
Minislros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón cossío Díoz, quien reseruó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guiltermo t. Ortiz Moyogoifio, Olgo Sónchez
Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Reboltedo. Ponénte: Arluro Zoldívor
Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodríguez.

Por lo onterior, es que: l) ofendiendo of perjuic¡o que pude fraer consigo
en los ocfividades de superyrsión, verificoción y vigitoncio en los térmiios
expuestos, el poner o disposición del soticitonfe el confenido de los 3 Acfos
de verificoc¡ón; y 2) derivodo de lo ponderoción de los derechos
fundomenfoles que enfron en confl¡cfo, se considero que debe
prevalecer lo limitación olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esfo implique uno vulneroción of principio de legotidod.

En oros de un moyor desorrollo de to ponderoción reolizodo entre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legot, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de to "LFTAtp" y el t04 de to Ley Generol de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción público, cobe señolor que:
otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
pers¡gue el solicifonte -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requisifo fundomentor su solicifud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de froto es un derechofundomenfol
que debe respetorse en fodo proceso tegoillevodo o cobo por cuolquier
ouforidod, fomando en cuenfo que el oforgomienfo de lo informoción
requerido no únicamente pueden froer como consecuencio to

trucción o los focultades de supervisión, verificoción y vigitoncio y to
tción ol derecho fundomentot señolodo, sino que fombién vulnero el
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soc¡edod o trovéS de lo reguloción que reolizo o los concesionor¡os Y/o
perm¡sionorios en moteño de felecomun¡cociones Y rodiod¡fusiÓn' es que

se conslde ro que en esfe coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomentalde acceso o lo informoción.

Por lo onter¡or, o fin de no obsfruir lo verificación del cumpl¡m¡ento de
obtigociones que esto lJn¡dod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificación, realizo o los conces¡onorios, es procedente Someter lo
reservo de los citodos 3 octos, por un periodo de 5 oños, fiempo en que

opero la prescripción de los focutfodes de esfo Un¡dod, en términos de lo
estobtec¡do por el ortícuto 79 de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrofivo.

con base en todo lo antes fundodo y mof¡vodo, se somefe a ese H.

Comifé, lo reseruo de to documenfoc¡ón referido, Y, con fundomento en

lo dispuesfo por el orfículo ó5, frocción ll de la "LFTAIP". solic¡fo, emifo la
re sol uc i ón c orr e s?o nd i e nte.

Finolmente se informo que de lo bÚsquedo exhoustivo que se reol¡zÓ en

esfa Unidod de Cumplimiento, se encontrÓ lo Consfonc¡o de Hechos
Fr/uc/DGV/270/201ó lo cuol formo porte infegrol del expedienfe
25.25.2t,t-41.0002.1ó abierto con motivo del eiercicio de foculfodes de
supervisión derivodo de to denuncio interpuesto el B de obril de 201ó en

contro de Tetéfonos de México, s.A,B, de c.v, (en lo sucesivo "Telmex"),

tiene et coracfer de RESERVADA, todo vez que d¡cho documenfol
confiene elementos de pruebo respecfo de los cuoles no Se ho adopfodo
una dec¡sión definitivo.

En ese sentido, dicha constoncio tiene el corÓcter de informociÓn
RESERVADA de conformidod o lo esfobtecido en el ortículo I l0 frocción
Vt de lo "LFTA\P", en relac¡ón con el Lineomienfo Vigésimo cuarto de los
"Lineomienfos". así como lo esfobtec¡do en elortículo 104 de lo "LGTA\P",

y el I I I de to "LFTAIP", respecfo o lo Pruebo de Doño.

En esfe orden de ideos se manif¡esfo lo siguiente:

Frocción t detLineomientoVtgésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo existencio de un procedimiento de verificociÓn del cumplimienfo
de los leyes;

El proceso de verificoción det cumplimiento de los leyes inició el I de obril

de 201ó, olcomenzor o ¡nfegrorse elexpedienfe obierto con motivo de lo
denuncio.

o cuorto de los Uneomientos:

en trómite;
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Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosto el posibte
dictomen poro el inicio del procedimiento de imposición de soncio,nes (en
lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se esfó onolizondo con lo finatidod
de verificor. supervisor y vigitor el cumptimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odminisfrotivos en moferio de telecomunicociones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, coso
que en lo especie, no ho ocurrido.

Frocción lll del uneomiento vigésimo cuorto de tos Lineomientos:

Lo vinculoción directo con los octividodes que reolizo to outoridod
en el procedimiento de verificoción detcumptimienfo de los teyes, y

Dicho documenfoción no puede ser de coracfer público y por lo fonto.
fompoco puede reolizorse versión público, todo vez que es porte del
expedienfe que esfÓ siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
supervisor y vigilar el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomenforias y odminisfrofivos en moterio de felecomunicociines y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dicfomen de sonción, por to
que de entregorlo, se estorío onfe lo posibilidod de ofector el interés
público generolol no enfregor informoción correcfo y veraz pora con el
gobernodo,

Fracción lv del uneomiento vigésimo cuorto de los Ljneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obsfoculice /os
octividodes de rnspección, supervisión o vigitoncio que reolicen los
outoridodes en el procedimiento de verificoción del cumplimienfo
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se otude, tiene por objeto profeger lo
informociÓn que en lo octuolidod es porte de un onótisis y osí evitár que
su publicidod ofecfe elcontenido detposible dictomen de sonción.

Lo onferior se ofirmo porque del confenido de lo consfoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/201ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducfo que se esfó supervisondo en confro de Telmex.

Asimismo,lo entrego de dicho informociónfombién podr'n cousor un serio
periuicio o los octividodes de verificoción del cumplimienfo de los leyes,
reglomentos y disposiciones odminisfrofivos, yo que de dorse o conocer
dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor ocfos fendienfes o
entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por motivo de lo
denuncio, osí mismo de ser elcoso de un dicfamen podrío eldenunciodo
ofector de monero deliberodo eloctuor de lo ouforidod.

go de lo informoción solicifodo se
menfolo lo presunción de inocencio

§ffi
r¡i§il;ij;a FIt)ii]Ai D;
I[ l"E CüM u ¡'.¡ I CA0 l0 ME§

4l de 5l



%we
i i\§Il í',ill'j ít Dil?4.:- D i
TüLTCOMUN{CAC'S$¡E§ACTA DE LA SEPNMA SESIÓN

ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

como regto de trofo lo cuolimolico recibir to consideroQiÓn Y ellrofo de

éstp§, obligociÓn que debe obseNor cuolqu¡er ogente delEstado, antes

de empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esfar'n

dotondo ol solicifonfe, de elementos poro emifir iuicios de volor que

ofecton o los conces¡onor¡os de que se trofo y vulneron dicho derecho;

Concatenodo to ontes expuesto Con lo principal motivociÓn hecho por

ésfo, en el senfido de que podrío ofecfor sustonciolmente lo superv¡s¡ón,

ver¡ficoción y deferminoción que et lnsfifufo emito, el hecho de permitir

que ogentes extroños olosunfo conozcon lo informoción contenido en la

consfáncio referido, no sÓlo cousor'ta uno violoción o la presunción de
inocencio en los férminos Yo expuesfos, sino que podrío infligir en el

resultodo que al respecto em¡fo lo outoridod responsoble, Yo que

otendiendo o los principios baio tos cuoles se debe regir lo ocfuoción de

to outoridod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod Y

objefividod. podríon verse ofectodosyo que como es sobido los opiniones

que los medios de comunicoción Y en generol de lo soc¡edod, pueden

ofector de tot modo que lleguen o desvirtuar la concepciÓn realY generor

ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo concernienfe
o dicho proceso de verificociÓn e inspección que por su relevoncio
público se encuenfron expuesfos o iuicios de valor que no siempre son

objefivos.

Fortabcen lo onferior, /os fesis con nÚmeros de regisfro 200ó505 V 200ó092,

ontes cifados.

Uno odecuodo ctosificoción de to informociÓn público, debe tomor en

cuenta y distinguir, en el contexto generol de un documenfo, cuales lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o valores iurídicomenfe profegidos, lo

cuoldebe eviforse, en lo med¡do de lo posible'

Por lo fonfo, deberó confirmarse que lo documentoción referido t¡ene

retoción direcfa con lo decisión finol que se odoptorÓ por porte de los

sev¡dores pÚbticos involucrodos Y que su d¡fusión pud¡ese limitar los

med¡dosfinoles que serÓn odoptados con dicho proceso'

Por lo onter¡or es procedente someter lo reseruo de lo informoción onfes

señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomienfo

trigésimo cuorfo de "los Lineomienfos", todo vez que se esfima que el
páriodo señolodo es suficiente paro lo reservo de lo informociÓn, Yo que

se cons¡dero que en ese plazo se puedo contor con un dictamen'

respecto de lo informoc¡Ón solicitodo'

o Y mot¡vodo, se somete o ese H.

ción referido Y, con fundamento en
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lo dispuesfo por el ortícuto ó5, frocción tt de lo "LFTAIP", solicifo, emifo to
resolución correspondienfe,

Con relociÓn o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP estoblece que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envÍo tengo un costo, procederó uno vez que
se ocredite el pogo respectivo. De esto monero, o portir de que se reolice el pogo,
se contorÓ con un plozo de l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, y consecuentemente, seo onolizodo pór et Comité o fin
de que se pronuncie con respecto o lo closificoción poro su entrego, por ello, cobe
ocloror que los versiones en cito no son moterio de lo presente oótuoción.

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. confirmo, lo reservo de los octos de verificoción
I FTIUC/DGV I 1 7 9 I 2O1 6, lF]l IUC IDGV/ t 80 I 2O1ó e IFTIUC tDcV t 237 t 2O1 6
por un per'todo de 5 oños, todo vez, que se troto de documentos que
formon porte de procedimientos de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes. reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, el
cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de
ello, se octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl
del ortículo I l0 de lo LFTAIP y los numeroles Cuorto, euinto, Octovo,
segundo y tercer pórrofos y Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende Io siguiente:

O aue en términos de lo estoblecido en el ortrculo 43, frocción I del
Estotuto orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones, lo
unidod de cumplimiento o trovés de su Dirección Generol de
Verificoción tiene como otribución verificor que los concesionorios,
outorizodos y demÓs sujetos regulodos, cumplon con los disposiciones
legoles, reglomentorios y odministrotivos en moterio de

unicociones y rodiodifusión que les resulten oplicobles, osÍcom.'

--:
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(i)aue derivodo de lo focultod ontes senolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los tres octos de verificoción, formo porte de
procedimientos de verificoción del cumplimiento de los leyes,

reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de

telecomunicociones y rodiodifusión, y

(i) aue de dichos procedimientos de verificoción pudiero resultor el inicio

de un procedimiento soncionotorio'

De esto monero, lo publicidod de lo informqción en este momento procesol, podrÍo

troer cons igo lo presunción de inocencio o, en su coso, olguno conducto onfiiurídica

del reguloáo.n otención o que oún no se determino en definitivo el estodo del

cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su tÍtulo.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,

de monero enunciotivo mÓs no limitotivo, lo siguiente:

(DQueelconcesionorioreoliceoctostendienteso
entorpecer o retordor los octividodes de supervisión y

verificoción llevodos o cobo por lo Unidod de
Cumplimiento;

(iD eue se generen opiniones y colificociones distintos o los

que en su momento emito lo outoridod competente;

(iil) eue se limiten los medidos finoles que serÓn odoptodos
con dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo.

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y

ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de

inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
comisión de un delito, en tonto que
inocencio. En este sentido,
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dimensión procesol de lo presunción de inocencio es
vertientes:

posible identificor tres

t.
2.

3.

Como reglo de troto procesol.
Como reglo proboforio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, considerondo en todo momento los monifestociones vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE lNocENCtA, AL sER uN pRrNCtpto ApLtcABLE AL pRocEDIMtENTo
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALoRACIÓN PRoBAToRIo
ACORDE CON É1", señolo to siguiente:

,,itpoco: uectmo tpoco
Regisfro:2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
T¡po de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
Moferio(s) : Constifucionol, Administrofivo
Tesis: (lllRegión) 4o.37 A (10o.)
Pógino:209ó

PNrcUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PRACEDIMIENTO
ADMINISIMNVO SANCIONADOR, LAS SAI.AS DE¿ 'TRBUNAL 

FEDERAL DE JUSNCIA
FISCAL Y ADMINISTPáNVA DEBEN UNLZAR UN METODO DE VALORACIÓN PNOANTONIO
ACORDE CON EL.

De lo lesis P. xxxv/2@2, del Pleno de lo supremo coie de Justicio de to Noción,
publicodo en el semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2@2. pógino 14, de rubro: ,pRtSUNClóN DE INOCENC,A. EL
PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IUPI\ATE EN ¿A CONSTTUCÓN

s 14, pó ro, 19,
y 102. de to
Unidos r o lo

reformo publicodo en el Diorio oficiol de lo Federoción et tB de junio de 2NB,c resguordone consisie en
e uondo se le
impufa lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de probor
su inocencio. si se poie de eso premiso, lo presunción de inocencio ei un derecho
que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso penol, empero, debe
troslodorse ol ómbilo odministrotivo soncionodor. en tonto qmbos son

de lo potestod punitivo del Eslodo. De tol sueie que dicho principio
derecho que podrío colificorse de ,,poliédrico,,, en el sentido de eue Íiene

monifestociones o vertienfes cuyo contenido se encuenfro osociodo con
¡ encominodos o d¡sc¡pl¡nor distinlos ospectos del proceso penol y

-..-:
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odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocenc¡o pueden identificorse ol menos tres veiientes: l, Como reglo de trofo

. procesol; 2. Como reglo proboforio: y, 3. Como estÓndor probotorio o reglo de iuicio,
'to 

que significo que el procedimiento odministrofivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en díversos foses con el obietivo de obtener uno

resojfución soncionotorio de uno conductq onfijurídico que genera gue se otribuyo

lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocusa. De eso formo, lo sonciÓn odministrotivo

cumpie en lo ley y en lo próclico distintos fines preventivos o represivos, cotectivos o

disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimiento odministrofivo soncionodor derivo de

lo compefenciq de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los

occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el suiefo infrocfor, de modo que,

to peno odm¡n¡strot¡vo es uno función jur'tdico que tiene lugar como reocciÓn ftente

o lo onfijurídico, frente o lo lesión del derecho qdministrofivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundamentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo pofestod punilivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo onfijur-rdico, ya que en uno y otro supuestos lo conducfo humono
es ordenodo o prohibido boio lo sonciÓn de uno peno, lo cuol se oplico

dependiendo de lo nofitrolezo del caso tonfo por el tribunol, como por lo outoridod
odministrotivo, De tol suerte que, dodos las similitudes del procedimienfo penol y del

odminisfrotivo soncionodor, es que tos principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos. los Sqlos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscot y Adminisfrofivo deben utilizor un método ol voloror

los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocteríslicos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficienfes poro desvonecer lo presunción de
inocencio, osí como cerciororse de que estén desvittuodos los hipÓtesis de inocencio
y, ol mismo tiempo, descortor lo exislencio de controindicios que den lugor o uno

dudq rozonoble sobre lo que se ofribuye ol infroctor sustentodo por lo porte
qcusodora,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON PES/DENCIA EN GUADALA]ARA JALISCO'

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxitior 790/2013) del índice del Segundo Tribunol

Coiegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuifo, con opoYo del Cuorto

Tribunol Colegiodo de Cicuito det Centro Auxilior de lo Tercero RegiÓn, con
res¡dencio enéuodolojora, Jolisco, Del Toro y Asociodos, S,C. l9 de febrero de 2014.

Unonim¡dad de votos. Ponente: Jorge Humbeio Benítez Pimienfo. Secrefoio: Abel
Ascencio LóPez."

por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, monifestó lo siguiente:

Respecto ol octo \FT/DF/D toncio hacer
notor, que con fecha ló notificado ol
Concesionorio lo conclus¡ verificación,
dodo que lo DirecciÓn General de sonciones, de esto unidod, no
encontró elementos suficientes paro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

es necesorio informof, ,"
ó, fue notificado al .7"-_\
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concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de sonciones, de esfo lJnidod, no
encontró elemenfos suficiente poro inicior un procedimienfo de
imposición de sonciones, por lo que es un asunfo concluido,

Por cuonfo hoce o tqs actos IFT/DF/DGV/\29ó/2015.
IFT/DF/Dcv/019/201ó, e tFT/uc/DGV/H2/20tó, es menester
señolor, que con fecha 13 de moyo de 20tó, se /es notificó o tos
concesionorios lo conclusión de los respecfivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde sonciones, de esto
unidod, no encontró elementos suficienfes poro iniciar un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos.

Respecfo o los actos IFT/DF/DGV/00í/20\ó, e 1FT/DF/DGV/00ó/20\ó
es de imporfoncio hocer notor, que con fecho I ó de moyo de 201ó,
se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos
procedimienfos de verificoción, dodo que lo Dirección Generalde
sonciones, de esto unidod, no encontró eremenfos suficientes poro
inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por to que son
osunfos concluidos.

En lo relofivo ol ocfo \FT/UC/DGV/102/20\ó. se indico, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo

no enconfró
de imposición
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Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidad,
elemenfos suficienfes poro inicior un procedimienfo
de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción o tos octos \FT/DF/DGV/030/201ó. e
IFT/Uj/DGV/099/201ó, es necesorio informor. que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de
los respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de sonciones, de esto tJnidqd, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osunlos concluidos,

Por cuonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/0\L/201ó, es menester
señalor, que con fecho 3l de mayo de 201ó, se /e notificó ot

lq conclusión del respectivo procedimiento de
'ión, dodo que lo Dirección Generolde Sanciones, de esto



unidod, no encontró elementos suficienfes poro inicior un

procedimienfo de imposiciÓn de sonciones, por lo que es un osunfo

concluido.

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido

modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(i) En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter de
reservodos en términos del ortÍculo I 

.l0, frocción Vl de lo LFTAIP en

reloción con el ortículo I 
.l3, frocción Vl de lo LGTAIP,

(ii) De conformidod con lo expuesfo por lo Unidod en cito, medionte oficio
lFIl225l)Cl1475l20ló, los cousoles de reservo que dieron origen o su

closif icoción, se extinguieron.

(iiD No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod medionte
el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido de dichos octos
de verificoción se desprende informoción de corócter confidenciol con
fundomento en el ortículo ll3 de lo LFTAIP, documentos que son

susceptibles de entregorse en versión público'

(iv) En este tenor, el orlÍculo 
.l37, 

segundo pÓrrofo de lo LFTAIP, señolo que

los versiones públicos cuyo modolidod de reproducción o envío tengo
un costo, procederÓ uno Vezque Se ocredite el pogo respectivo, De esto

monero, o portir de que se reolice el pogo, se contorÓ con un plozo de
l0 dÍos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público

Correspondiente, y consecuentemente, Seo onolizodo por el Comité o

fin de que se pronuncie con respecto o lo closificoción poro su entrego,
por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no Son moter¡o de lo
presente octuoción.

. Confirmo lo closificoción de lo constonc¡o de hechos

IFT/UC/DGV|27O!2O1ó, como reservodo por un per'rodo de 2 oños,

todo vez que, formo porte integrol del expediente 2S.2S,21..|-

4.l,0002,.ló obierto con motivo del ejercicio de focultodes de
supervisión derivodo de lo denuncio interpuesto el 8 de obril de 20.ló

en contro de Teléfonos de México, S.A,B. de C,V. (ielmex), el cuol
concluye con Un dictomen que, en sU coso, puede dor inicio ol

ición de sonciones. Lo qnterior,

o I 
.l0, frocción Vl de lo L

, :_
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y los numeroles Cuorto, Quinto, Octovo, segundo y tercer pórrofos y
Vigésimo cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorto de los Lineomienfos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició elg de obrll
de 201ó, ol comenzot Q integrorse el expediente obierto con motivo de lo
denuncio.

(ii)Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicocioÁes y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento de
imposición de sonciones (dictomen de sonción), coso que en lo especie,
no ho ocurrido,

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger Io
informoción que en lq octuolidod es porte de un onólisii y osí evito-r que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción. Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV l2lol2oló se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex.

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrio cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrÍo réolizor octos
tendientes o enforpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrÍo el denunciodo ofector de monero deliberodo el
octuor de lo outoridod.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por elortÍculo ó5, frocción Il de lo LFTAlp.

Con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o: ",,,olen diendo o que se
desconoce cuÓles son losfines específicos que persigue el solicitonte -considerondo

quisito fundomentor su solicitud-,. ,, 
,, 

es de
os porticulores en el ejercicio delderecho
consogrodo en el ortículo óo, de lo
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Constitución político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés

olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron medionte el

pócedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no.es menester de lo
outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de

conformidod con el ortÍculo I ó de lo LGTAIP,

CUARTO,- Discusión y, en su cqso, confirmoción de lo omplioción del plozo

solicitodo por lo Unidod de polÍtico Regulotorio poro dor respuesto o lo solicitud de

occeso o lo informoción con número de folio:

. 0912.l0005441ó

Con fecho 4 de Julio de 2016, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol de

Tronsporencio, lo siguiente:

"A la fecho de lo presenfe, soticifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo,

resolución o cuolquier fipo de documenfo o octo odministrotivo emifido
por otgún servidor púbtico de cuolquier óreo del lnstifuto Federol de

Telecomunicociones que conste denfro del expedienfe de evaluoción del

impocfo de las medidos de preponderoncia impuestos ol Agente

Económico Preponderonfe en el secfor de las telecomunicociones de

conformidod con los medidos: sepfuogésimo del Anexo l,

Quincuogésimo sépfimo del Anexo 2 y Vigésimo cuorta del Anexo 3 de

ta solución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
p/tFT/EXT/0ó03t4/7ó v expedido por ese tnstifuto con fecho ó de morzo de

20t4, inctuido de monera ejemplificotivo y no limitotiva eloficio de inicio,

cuolquier oficio nofificodo of Agenfe EconÓmico Preponderonte y lo
resolución o dicho expediente." Gic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político

Regulotorio.
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ocupo, ello derivodo del anólisis, estudio o procesomienfo de to
informoción solicifodo,

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por lo Unidod en cuestión,
este Comité otorgo lo omplioción del plozo por un periodo de l0 dÍos hóbiles poro
dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los orticulos óS, frocción ll y 135, segundo
pórrofo ombos de lo LFTAIP,

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO
PRESIDENTA

MARIO RENDÓN ORTIZ
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